
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 09 

 
ANEXO I 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANDAS 
DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS 
USUARIOS EPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN 
BAJA TENSION, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)”, DE LA ESTRUCTURA 
TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 27,39% 

Cargos por energía: 7,21% 

TARIFAS "T3; T4; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -
URBANAS, RURALES, RIEGO Y DISTRIBUIDORAS DE ELECTRICIDAD-, CON 
FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia: 5,88% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 5,88% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 4,63% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia: 3,17% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 3,17% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 2,50% 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia: 2,08% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 2,08% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 1,64% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O 
SUS EQUIVALENTES 

(*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 
14/2011 o la que corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva 
tarifa autorizada. 
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ANEXO II 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANDAS 
DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS 
USUARIOS EPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN 
BAJA TENSION, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)”, DE LA ESTRUCTURA 
TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 27,39% 

Cargos por energía: 7,80% 
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ANEXO III 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO C” 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANDAS 
DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS 
USUARIOS EPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN 
BAJA TENSION, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)”, DE LA ESTRUCTURA 
TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 27,39% 

Cargos por energía: 7,46% 

TARIFAS "T3; T4; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -
URBANAS, RURALES, RIEGO Y DISTRIBUIDORAS DE ELECTRICIDAD-, CON 
FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia: 6,08% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 6,08% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 4,79% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia: 3,28% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 3,28% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 2,59% 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia: 2,15% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 2,15% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 1,69% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O 
SUS EQUIVALENTES 

(*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 
14/2011 o la que corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva 
tarifa autorizada. 
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ANEXO IV 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO D” 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANDAS 
DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS 
USUARIOS EPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN 
BAJA TENSION, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)”, DE LA ESTRUCTURA 
TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 27,39% 

Cargos por energía: 8,51% 
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ANEXO V 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO E” 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANDAS 
DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS 
USUARIOS EPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN 
BAJA TENSION, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)”, DE LA ESTRUCTURA 
TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 27,39% 

Cargos por energía: 7,59% 

TARIFAS "T3; T4; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -
URBANAS, RURALES, RIEGO Y DISTRIBUIDORAS DE ELECTRICIDAD-, CON 
FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia: 6,18% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 6,18% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 4,87% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia: 3,34% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 3,34% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 2,63% 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia: 2,18% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 2,18% 

Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 1,72% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O 
SUS EQUIVALENTES 

(*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 
14/2011 o la que corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva 
tarifa autorizada. 
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ANEXO VI 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO F” 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANDAS DEMANDAS EN 
GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS EPECIALES, ALUMBRADO 
PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN BAJA TENSION, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)”, DE 
LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 27,39% 

Cargos por energía: 8,70% 
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ANEXO VII 

COOPERATIVAS “GRUPO A” 

 

BENJAMÍN GOULD 

IDIAZABAL 

LA PUERTA 

LAS ACEQUIAS 

SAMPACHO 

SANTA CATALINA (HOLMBERG) 

TOLEDO 
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ANEXO VIII 

COOPERATIVAS “GRUPO B” 

 

CHUCUL 

VILLA VALERIA 
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ANEXO IX 

COOPERATIVAS “GRUPO C” 

 

ANISACATE 

LA RANCHERITA 

SAN AGUSTÍN 

SAN JOSÉ DE LA DORMIDA 
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ANEXO X 

COOPERATIVAS “GRUPO D” 

 

ACHIRAS 
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ANEXO XI 

COOPERATIVAS “GRUPO E” 

 

ALTO ALEGRE 

JAMES CRAICK 

MORRISON 

TANCACHA 
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ANEXO XII 

COOPERATIVAS “GRUPO F” 

 

LABORDE 
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